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sJR/SOA/086t2023

LXXX/I SESIÓN ORDINARIA DE CAB!LDO ABIERTA

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
treinta y dos m¡nutos del día veinte de octubre del año dos mil veintitrés, se reun¡eron
en el ¡ugar declarado Recinto Oficial "Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos del
Palacio Municipal", los integrantes del Ayuntamiento ConstitucÍonaf 2A22-2A24; con el
propósito de llevar a cabo la Octogésimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta
con base en lo dispuesto en Ios artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, vigente.
En uso de la palabra el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, refiere
muy buenos días tengan todos ustedes, atendiendo a lo establecido en el artículo 28
pánafo quinto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, asi como ei artículo 33
Bis del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del municipio de San José del Rincón,
Estado de México para la Administractón 2022-2024, informo a los presentes que en la
presente sesión deberán guardar el orden, decoro y respeto durante el desanollo de la
misma, el uso de la palabra se otorgará solo en elorden en que se registraron los asuntos
según la convocatoria emitirla para tal efecto y que hayan cumplido en todas y cada una
de sus partes con los requisitos que contempla elarticulo de referencia, de igual manera,
hago de su conocimiento que está prohibido utilizar cualquier üpo de aparato de telefonía
celular, cámaras o videocámaras e incluso algún otro análogo que pretendan grabar o
video grabar la presente sesión, siendo autorizada única y exclusivamente los equipos de
carácter oficial, también les informo que el público asistente no puede participar en las
deternnlnaclones o en las votaclones, y4 que estas. son facultades ey¿lusiras de los
integrantes del cabildo. En caso de transgredir !o mencionado con anterioridad, causando
desorden en el desahogo de esta sesión, en ejercicio de sus atribuciones, la Presidenta
Municipal Constitucional podrá solicitar el auxilio de la fuer¿a pública para ordenar el
desalojo de la sala a la persona que altere estas disposiciones, procediendo conforme a lo
establecido en el artículo 28 de !a Ley Orgánica Municipal del Estado de México, gracias
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Acto seguido, la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
agradece la asistencia de todos los integrantes del Cabildo y público en general que
acompana a ésta octogéslmo sexta seslón ordlnarla tle Gabllrlo Ablefta e lnstruye
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez, proceda a pasar lista de asistencia a
de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acio seguicio, ei Lic. isicÍro Sánchez Saiazar, Secreiario dei Ayuniamiento, aienciiendo
instrucciones de la Presidenta Municipal, realiza elpase de lista, encontrándose
los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos
Munguía, Síndico Municipal; Blanca Esiela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio
Salgado Garcia, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino
Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín
Hu¡tron, tiexta Reg¡dora y tufonsenat Guaúafupe lvfercacfo 'l/¡fch¡s, ttéptama Regiclora,
asistidos por el Secretario delAyuntamiento, Lb. lsidro Sánchez Salazar
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de ios nueve integrantes del
existencia de guorum legalpara sesionar.

cuerpo edilicio, por lo tanto,
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Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Octogésimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo
Abierta e instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda

con el desahogo del siguiente punto del orden del día.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

O¡den deldía
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y en su caso declaración del quÓrum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del dÍa.
Lectt¡ra, discr¡sión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobac¡ón del Atlas de Incidencia
Delictiva San José del Rincón 2023.
Presentación y, en su caso, aprooacrén cfe Ia propuesta que presenta la LXi
Legislatura del Estado de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que
se adiciona un pánafo octavo al artículo 5 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; en términos de lo dispuesto por los
artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.

6. Presentacíón y, en Eu caso, aprobacÍón cle fa propuesta que presenta Ia LXI
Legislatura del Estado de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que
se adiciona el articulo 147 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; en términos de lo dbpuesto por los artículos 148 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.

l. Fropueste para §u anaf¡s¡s y ef¡ su caso aprobacon de la ¡ntegrac¡on clel

Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal.

2.
3.
4.

L

L Propuesta para su análisis y en su caso aprobación
Consejo Municipal de Protección a !a Biodiversidad y

de la integración del
Desanollo Sostenible

(coMPROBTDES).
9. Presentación y desahogo de asuntos.
10. Asuntos Genera¡es.
11. Clausura de la Sesión

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, sometió a consideración de los ediles para
su aprobación, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, quienes refieren que es a favor, informando a la Presidenta Municipal que el
Orden del Día fue APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de ¡a pafabra la Pres¡clenta fvlun¡c¡paf, U. Ana Mar¡a Vázquez (;armona, ¡nsfruye al
Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto
delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular de! ejecutivo, el Sec¡etario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto de! Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discueión y en su caso aprobación del Acta de !a Sesión Anterior
En uso de Ia voz fa C. Ana María Vázquez Carmona, Presídenta Municipal Constítucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterlor, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la mísma. Acto seguido, imtruye al
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
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En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votación de los integrantes de cabildo presentes, quienes ref¡eren que es a
favor e informa que e! punto en cuest¡ón fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ------
Acto seguido, la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, Pant que proceda con
el desahogo delsiguiente punto del Orden deldía.
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
r r!------- 
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Orden del Dia es el número 4, que se ref¡ere a la Propuesta para su anál¡s¡s y en 3u
caso aprobación delAtlas de lncidencia Delictiva San José del Rincón 2023.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, ¡ealiza¡ la exposición de
motivos y dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo
ei punto de acuercio para su aprooación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: con fundamento en lo dispuesto por el artículos 115 de la Constitución Política
de Ios Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; así como el artículo 81 ffacción XV que a la lefa establece "La
Com¡saría cle Segundad Publica, Protecc¡ón Cwil y BomÉrcs tendñ fas srgurenfes
atibuciones;XV. Realizar el Atlas de incidencia delictiva en zonas o áreas
especfficas, identificando los aspecfos vulnerables, para la prevención y combate del
delito." y en atención al oficio con número MSJR/AQT/CSPPCYB/11?$|&?2 de fecha 29
de septiembre de 2023, signado por el C. Arturo Roldán Salazar, Comisario de Seguridad
Pública, Protección Civil y Bomberos, mediante el cual solicita la aprobación delAtlas de
lnciclencia Del¡ct¡va tian Jose cfef R¡ncón 2923.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO: 232/SOAt086r2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los añlculos ll5 de la Constitución
Pol¡t¡ca de Ío§ Estado§ unidos Mex¡cano8; 122 üe la const¡tuc¡ón Pofit¡ca def
Estado Libre y Soberano de México; asl como el añículo 8l fracción XV det Bando
Municjpal, SE
FllNCÓN 2023.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noüfique al Comisario de
Seguridad Pública, Protección civil y Bomberos, pim que, en eiercicio de sus
atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.-
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publfquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San Josó del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal.
QUINTO: El terto del
2023, es elsiguiente:

ATLAS DE INCIDENCIA DELICTIVA SAN JOSE DEL R|NCÓN

APRUEBA EL ATLAS DE INCIDENCIA DELICT¡VA SAN JOSÉ DEL
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Gomisaria de Seguridad Pública
Protección Civil y Bomberos

Presenta:

Atlas de lncidencia Delictiva
San José del Rincón

2023

Atlas de lncidencia Delicliva Municipal

ixorce
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Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

|NTROtXrCClÓr{
Códho: CSPDCYE/POM/O2

El Gobierno dGl Munbipro de Sm Jo8é dcl Rhcón e3 cpr€senia(ivo. démocrálico y d€funsd de le ¡barlad, l.
iuEt¡cb, la igualdad, la sol¡darided, la eqúdd de Sónero. loe d€rochc humemo y al plurdi6rlro polnEo.

E¡tá int€gr¡do por mtu d€ lOOOt2 habi¡.nte diviritoc m um C.b€c6r. Hu¡c¡p3l $.8 6; San Jcé dsl R¡ncón

C€ntro, D€l€g€cionos, Subdel€gacbnes, Barrio6, Randrsias, Seclo¡es y Color¡iaa; la extensión do 6u britorio 03

dc aproximrdañEnia 49a.S17 km2, cornprundkta dcnüs dc los ¡ñitÉ y con lrs col¡ndanci¡r quG rc b icoolroocn

actuelm€nl€: el norta con ol Municipio de Tlahüj{rhua, Esiedo d€ i{chorcán y el Muni4rio d€ El Oro. al su¡ con loa

Municip¡os de Villa Vi:ioriá y Vílla de Al¡end€: el 6ie, el Mm¡*fú, de San F€lDo del Prcgraso. y al o€.1€, con los

Municipioc do Anganguco, Oc8l¡po y Zitácuars dcl E tado de lrlichoacán.

En los 22 allos de crGación el munb¡pb de San Jo6é del Rircón. no sá errcr.Edrá corüeírpledo dantro de b3 onca

muñ¡cip¡o! de elGrla cñ yk bncir de Céncro coñfa hr m4rf38 cn el €3lrdo de liléxico; rin embargo. ha pro.cntedo

Emb¡os sial€s y culttralg8 dorde persbbn enorE virent s practi:ads por adoblceritG, ¡óv€nes. ruier€3 y
adultos relloradas en las citr d€ incidencia delicliva y fe[a3 administrdivas. cor¡ortr]bndo le paz y tranguilided de
lo€ habitantG.

Le viol€ncie y del¡ncuencie. impragnen h3 reltcirnes hrmana3 y s€ corwiorien en un refarenE cullural qua s6
aProndo y 3s rep¡1,4. S¡€ndo esie €l i/iotivo per¡ lrffiüñe7 y del¡milaf loú teriito.iG de 6te tr1unicip¡o con meyor

lridice del¡6{ryo en refer€ncá e 106 años ?p.m,2U¿1 | 2022.

Atlas de lncidencia Delic{iva Municipal

oB.¡ETrvos
e&bo. r§PPrV3/PDM,¡O2

ObJ€t¡vo Gonsral

,, ldontilicár e lá3 corrl dafadsÉ con ma,or inciréncb dGtcdiva y fdtc adñin¡aüelivs, eñ él munb¡do de Sán

JG¿ drl Rinoón a cl pcdodo 2120. 20,21 y 2022.

Obretlvo. Elpccfflcor

c, Pu perle de Segutidad PúDlict l/¡in¡ci)Ei, ra.¡a ffidda <le di¡m¡ón y prffiia s tea mh¡¡rad€3
id,artificedas con máyof incir€nqa d€l¡t¡ve.

Gánef6t cafnpatias de accbnes lnloñraüv6: paál¡cás. conter6úc¡8 o aativk a(,€B de dcüate, éñ l¡aú

comunidadar @n mayú lndica dG¡clivo y fahsf edr*níÉtriiv8.
Apli:tr proyoctos (bros. 3lalds y reviióo dé v¡rG) en l€s @ñurúrad€s g€ner.dor¡a d6 ybtcncia y

6ridr.G.t.a ¡ntire¡,rbr. pam-Eiab. y es¡ah8.
Prornover la hlegrecion da kcs grupos d6 vil¡ilrrilG volurüar¡os en les mnidades ibntiñcadáe.
Rshabliter y menten€r e6pac¡co adacuadod y sqlr6 quc fivaezcan d dosarolb hq¡ü|o y ta coñví\r€ñcia
social

lntograr e le cludadü¡a én ba procaad ab ff,düñariladón do acc¡,oñaa pera L pfdcnc¡óñ.

calle Guadalupe Mctoria 12, cP 506ry, san José de! Rincón cenfo, Méx.112 124 2ogl
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Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

INFORiIACIÓN BASEA ilIUNIC]PAL
códho: CSPPCYS/P0M/o2

Ubierc¡ón gcográfica

E6 un municipio de @¡€nte s€acirn, ya qE s€ furdó €l I de octtbre de 2002 mn tien* p€rtenei€nles al

municipio de San Felipe del Progreso.

Las cffidenrdás géográñcas e¡tremas corréEpondbdes al munkido son:

Coordonadar crl'3ma! l¡t¡ü¡d oorto Longltud o€ie
nax¡maa

t¡ñlm13
19"17'07"

19"28's8-

100" t6'26"

roopoo's6'

Atlas de lncidencia Delictiva Municípal
CódiRo: CSPPCVB/POM/O2

Lim¡tc! y Extens¡ón Ter"¡tor¡.|

S.n Jo¡ó dcl R¡ncón ca @ de üca 125 munÉ¡pic del ErtÉdo dc tlté)rbo. * treta de um zma principrlÍEnte rural

que t¡eñe una superficiG de 49t.917 km' y cuya ¿ábocara mrmidpel es lá pobbcjón dé Sar Jo,sé d€l Riñcóñ Centro.

Llmita al rcrle con el munrqpo de El Oro: al sur con 6l mnE¡pn de Vilb d6 Albnde; al sureste con el munic{pD de

Mlla V¡ct6ia: y al 6ste con el municirb d€ Sán Fslipe dsl Progreso. Tamtién liÍúta con varbs municipbs de

Michoacán, al norle con Tlalpulahua, al surGte cm Zilác@ro. al rErffile @n S€nguioi al Hle @n Ocampo y

Angangu6.

. .Á 
',¡ .-, .!'r",. ,(&a'k:-.r.. ¡ .."qI- i'.. .-"l":1. 

¡.

¡itr r:.. ,

'' 
.' 

l:
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Atlas de lncidencia Delicliva MunlQpqL-
C&ho: CS9¡CYS,|POM,/O2

Hldrogreñe

El munic¡p¡o lorms par¡c dG doa R€{¡idr.. Hirfológicr: A t,ldtc pcrEraca a la R69lln HirrotÜg¡ca 12 (RHl2)

Lcmr - Sanl¡ag6. ! L cucncr Rlo Lefmr - foluca y a su YG! a br rubctplEc.
A. Gauchi y Rb Jrlcp€c. Los princapslo sllrenbt corrrñ afl dir6ac¡ón O€sta - Erf6. (,€ l¡3 porbr tta¡ dc la tbr.
hacb ot titünicipb d6 san Felip6 dd Pfogr6o, a.l 6rno 6l ry¡rrEotÉl d€l sanacocna. el Frdb, chbhiie, l¡ v.nta,

San José. entra olros.

At Sur pGrtrn c. a l. R€gión H¡drológi= f 8 (RH18) B*G. a lá or.m dcl Rlo Cúzaírale y a L3 ürbcrrncDs Rfo

flto3lóc y Rlo fuxpsn. Las pfinc&ella conbnE¡ son: Ch¡cotl. Purunguco. 18 Trút¡dáar, El Codro, Redrlv.tl, la

Trampa. Les Ro3ec, Ho Séco, todc a[c d€3€naocaodo at Surode del muni:afio €ñ el tlamado Arrdlo Grande.

Fucnta: (Atlac dc Rbrgo 9!n Jo!é d6l Rircón. 2022)

Locrlld¡dc¡
De ¡cuarúo C b8ndo mrhbilal 2021, Sdl Joaó dcl Rincón ol A't¡ct¡b 14.-..,fid€ C q¡md¡ttian¡o de sus tm€¡ona3

pollt¡crr y admin¡itrativas, con h 3¡guicnrc divbión pol¡th. y t€ribr¡tl;
A. CABECERA MUNICIPAL.

1. sA¡¡ JoSÉ DEL RINCÓN CENÍRO

B. DELEGACIONES.

1, AGUA ZARCA PUEBLO NUEVO

2. BARRIÓ cANoAS GUARDA LA LAGUNITA

3. 8ARR]Ó CAT{OAS SAN FELPE OE JESÜS

4. BARRIÓ CHIVATI [A MESA

5. BARR|Ó EL cALvARro coNcEpcróN t-A vEilTA

AüaE de lncidencia Delict¡va Municipal

6- BARRIÓ EL FRESNo EL DEPÓ§ITo

7, BARRIÓ EL LUADERO T.A ItiE§A

8. BARRIÓ EL LI.ANO D€ tAS RosAs
9. BARRIÓ EL LT.ANO GRANDE JALÍEPEC

10. AARRIÓ EL LLANO SAN JUAN PAI.O SECO

1I. BARRIO EL OCHO EL PINTAL

12. BARRIÓ EL PINTADo PUEaLo NUEvo
13. BARRIÓ EL PINfAL EL OEPÓSITO

14. BARRIÓ EL oUELIÍE PUEBLo NUEVo

15. BARRIO EL RANCHO JALÍEPEC

ie. BARR|ó EL TEPETATE Gt,ARoA DE sAr,¡

ANTOMO BUENAVISTA

17. BARR|ó EL ToRrL EJroo LA soLEoAD
18. BARRIÓ FUNOEREJE EL DEPÓSITO

18. BARRIÓ TA MAGDALEI{A SAN JUAN PALO

sEco
20. BARRIÓ LA MESA LA LAGUNIfA

21. BARRIÓ LA PALMA EL oEPÓs]To
22. BARRIO LA§ ESCOBAS D€L AGUA

JERóNIMo D€ Los Dot-oREs
20. BARRIó r.^s RoSAs sAr{ rflouEL
CENTRO

SA¡¡

DEL

2.. BARR'ó LorrA BourA GUARoA r,¡tffi¡6'pX'er"o"ror
25. BARRÉ LoMA GRANDE SAN ANToNIo
PUEBLO NUEVO

2s. BARRTó Los cEDRos aAñ JUAN pALo sEco
27. BARRO PUEIITECILLAS EL OEPOS]TO

28 BARRIó RoaA sAN ANfoNto cot¡cEpcróN
OEL MOI{TE

29, EARRIo SAN ANToNo EL DEPÓsro
30. BARRIÓ sAN BARToLo GUARoA tA LAGUNITA

3.I- BARRO SAN DE'GO PUEBLO lt,EVO
3¿. BARR]Ó sAN JoAoUIN LAI,ULI¡S
33. BARRIo sAN R^riÓN TAS RoSAs
3.. BARRÉ SANTA ANA PUEBTo NuEvo
35, AARRIÓ SANTA ERUZ PUEBLO NUEVO

36, BARRO SANfA JUANIÍA EL DEPÓSITO

37. BUEI{AVISTA CASA SLANCA

38 BUEMVISÍA CASJA BLAI¡AA EJIDO

39. CAÑAOA OEL SAUCO

¿O. CEORO DE LA MANZA'{A

.1. CEVATI.2. CIENEGUILLA§
¡T3, COLONI,A BENTTO JUAREZ

Affi"
QU€ ¡84¡5r0ix¡Í
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¡!I. COLONIq EMILI¡ANO ZAPAÍA AMPLI,ACÓN

MESA

45. CONCEPCION DEL i/lONTE

46, coNcEPCIÓN LA VENTA

47. EJIOO EL CONSUELO

48. EJIOO LA SOLEDAD

.r9. EJIOO LOS PINTADOS

io. EL CABLE EJrDo EL DEPóslro
51. EL cApuL¡N sAN M|GU€L oEL cENTRo

52. EL HUIZACHE

53. EL PORVENIR

54. EL PUENTE EARRIO DE IAS RO§AS

55. EL SALTO LA VENTA

56. EL VALERIO

57. EsrAclÓN LA TRtNtoAD

60. FABRTCA coNcEPc6N
á9. FABRICA PUEBLO NI.,EVO

6{), FALDA LOMA

61. GARATACHEA

62- GTJADALUPE BUENAVISTA

03. OUAOALUPE CHICO

6¡I- GUADALUPE OEL PEOREGAL

Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de hs Mujeres en México"
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Códhp: 6PPCvs,lPoM,lo2

tA 85. GI,N)ALUPE OEL PEDREGAL LA PAL,I,IA

66, GUADALUPE tAS CABRAS

87. GI'AROA DE GT'ADALUPE

A8- GUARDA OE SAN A!¡TONIO AUENAVISTA

68. GUAFIDA LA I"AGUNITA EL PUEBUTO

70. GI'ARDA LA LAGUi¡ITA EL POTRERO

71. OUARDA SA'I AñITOT{IO Pt¡7A DE GALLOS

72. JALTEPrc
73. JEst,§ GARRANZA

7'. LA CHISPA

75, LA CUADRILLA SAI{ MIGUEL DEL CENTRO

70. LA cunvA EL oEPóslro
77. LA ESPERANZA

7E. tA MESA

79. LA PUERTA SATII MIOUEL OEL CENTRO

80 LA SOLEDAD EL GUARDA

8I, LA TRA,I/PA CHICA

82 LA TRAI/FA GRANOE

a3, LA TRINIDAD coNcEPcIÓN

84. LAS ROSAS

S5. LOT'A O€L CEDRO EL O€PÓSITO

86. LOTIA DEL CEDRO SEGUNOA SECCIÓÑ

Aüas d€ lnc¡dencia Delíctiva Municipal

lo9 sAN FRANCI§CO OE l LOtrlA 
códlro: csDacYB/PDM/o2

1fO. SAN FRANCI§CO OE TA LOMA SEGUNDA

sEcqÓN
1I1. SAN FRANCISCO SOLO

f .I2, SAN ISIORO LA TRINIOAD

it3. sAN JERóNñro DE Los DoLoRES
ira. sAN JERóñlr¡o PrL]TAs

fis. sAN JoAouiN oEL roilTE
110. sAN JoAauIN LAi,ILLAS

'I7. 
SAN JosE DEL RINCÓN EJIDo

I18 SAN JUAÑ EVANGELISTA FRACCIÓN X

1f9. SAN JUAN PALO SECO CENTRO

120. SAN MIGUEL AGUA BENOÜTA UNO

,2I- SAÑ MIGUEL AGUA BEND'TA

122. SAN MIGUEL C}IISOA

I23. AAN MIGUEL DEL CENTRO

I2'. SAN OHOFRE CENTRO

125. SAN ONOFRE EJOO

126. AANAGOCHE CENTRO

127. SANACOCT{E EJ|OO

128. SANTA cRUz DEL RIT.¡CÓN

129. SAI{TA CR(Z OEL 
'e'OCOTE

87. LOMA DEL RA'ICHO

88. LO§ LOBOS CENTRO

89, LOS LOSOS SEGUNOA SECCION

90. MINITA OET CEDRO I

91. t/lrNlTA OEL CEORO il

92. i/lONTE ALTO

03. PALOAMARILLO

94, PANCHO fII.AYA

96, PATHE MULA DE LOS CEOROS

06. PROVIDENCIq EJDO EI. DEPÓSITO

07, PURUI{GI.jEO

90. RA¡IEJÉ EJroo EL o€Pósrro
99. RANCHERIA DE LoS DOLoRES

1Oo, RANCHERIA LA§ Ro§A§
1O1. RANCHO EL GUAROA EJIDO
1o2. RANCHERIA LoS PINTADoS

103. ROSA DE LA PAL]ÚA

10¿1. ROSA DE PALO AMARI-LO

1O5. SABANETA QUINTANA
106- SAN ANTONIO PALO SECO BARFIIO IA MESA

107. SA,\¡ ANTOHIO PUEBLO NUEVO
lOE. §AN FELIPE oE JESI]S

Mctoria 12,CP 50660, San José del Rincón Cenüo,
wwwsa npsedelrincon.gob.mx

I

Méx.7121242097
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

130. SANTIA@ GIGANTE JALTEPEC

I3I. YONOECE DEL CEDRO

132. YONO€CE ELGRANDE

C.§UBDELEGACIONES.

1. BARRIÓ EL 44 PUEBLo }..UEVO

2. 9ARRIÓ ELCERRITO ruEBLo ÑuEvo
3. BARRIO EL LINDERo PUEELo NUEvo
.I. BARRIÓ SANTA RITA RJEALO NUBr'O

5, MRRIÓ I¡ LOMA COilCEFCION DEL MONTE

6,8ARRIÓ RACHIVATI

7. BARRIÓ SAñTTA R|TA PUEBLO ¡¡uEvO

o.-sEcfoRES.
I, ELREMBLAZO

E..NÜCLEOS EJIDATES

1, BUENAVISTA CASA BT.ANCA

2. A¡ñ¡/ADA OEL §AtlCO
3. CEDRO OE LA MAIi¡ZAT.¡A

4. coNcEPcóN I.A VENTA

5. coNcEPctóN DEL t oü{TE

cc tot{ Es
og€ f a^¡sf 0¡xAt{
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6, EL CALVARTO OE GUAOALUPE rC.ffi!iHÉI"^-
Pe{rrsgal)

7, EL CONSUELO

8. EL D€PÓsITo

9. EL GUAROA

TO. EL VALERIO

il. FABRToA@NcePclóil
12. FABRICA PUEBLo NUEVo

13. FALDA LOtrlA

1¡I. GUADALT,PE BUEMV¡STA
.I5. GUADALUPE CHICO

16. GUA¡IDA DE SAN ANTONIO EUEI\¡AVISTA

'7. 
GUARDA LA LAGUNITA

16. JALfEPEC

19. JESÚS CARRANZA

20. tá cHr§PA

21. lAESPERATüA
22. LA LOMA OEL RA',¡CHO

23. LA MESA

24. LA TIESA CUARTA AI,FLIACÓN COLONüA

EMI.IANO ZAPATA

25- LA SOLEDAD

Aüas de Incidencia Deliútiva Munic¡pal
Códio: 6P?CYA/Parlrt,/Oz

ll

2A. LA TRAIIPA

22. LA fRrNroAD coNcEPctót{
28. LAS ROSAS

2e. LOS LOBOS

30. LOS PINTADOS

31. MINITA DEL CEDRO

32. SAN JUAN PALO SECO

33. PAfHE MUIA OE LOS CEOROS

34. RO§A OE I.A PALMA

35. ROSA OE PALO AMARILI.O

3A. SAAANETA QUIñ¡TA¡{A

37. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO

38. SAN JUAN EVANGELISTA FRA@lÓr{ X

39.6AN FELIPE oE JEsÚs
40. SAN FRANCISCO DE I.A LOilA
41. sAN JERÓNIMo oE Los DoLoREs
¡t2. SAN FRANCISCO SOLO

43. aAN JERÓNIMo PILITAS

44. SAN JoAQUIN DEL MoNTE
foftlMI@m

49. sAN JoAoulN l lr$LtAs
.s. aA¡,r Jo§É oel nncÓr,t
¡I7 SAN T/IIGUEL AGTJA BENDITA

.8. SAN ONOFRE EJIDO

.9. SA¡TACOCHE

50 SANTAcRUzDeLRIÑCÓN

51. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE

62. YONT}ECE OEL CEDRO

53. YONOECE ELGRANOE

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.712 124 zOW
www§an osedelrincon.gob.mx
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2A22 - 2424

iir1ÉÉr1F*rffi -q-r. +FÉi;!-iF
OUI f RANsf ORHAil
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lle idenüfic¡n oLcloclro comun¡d.d€ü cn el potiodo lmm . mi$l Gon uo ñryor no..to ¿.ffÉ§flflB¡rPDM/o2
d3nuncl,ú re.llz.d.. ¡ni. t¡ Agem¡a det il¡ntttorio Prd¡llco Tumo Únlco Sen Jó!á dél R¡ncón.

I 2020

¡ 202¡

\: ¡22

h," ru,, l-,
,89

r¿0 ftoo 
{t

80 "Í,

60tr

= #*
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60
90
0
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lo
o

*, L Íi:.

7196
L.. r..

10 ll l, l¡

J". -r r. L
L1l617

Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

clasificación por d€lilo ds acucrdo El r€gktro d€ ¡ncid€nc¡a delctíva erl rt laÍitdb ,r¡rnbipal: s. ¡ogró ffiffi§P$*/'o'/"
los 3 añc de eñálisb, que el delilo con r¡ayú d€nuncie generadá, 6 el alGllo de robo. red€¡ando q{¡e el t unicipio
liono un .tg gredo do obo

. !t.
11.

t1

_i_o-
0

_§__-
a
1

e'§ i"$É*'{""" dr
-2O2O
-m2¡-- 'm22
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QUt lnAxStonllt
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Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

SAN JOSE DEL RINCON

Slnbobgtr

5F

,tñ
éA

I aouo

' Robo d" v.h¡*¡o

I Extorción T€l§rón¡ca

l-lomicid¡o

La deInitalón espacial por comrmidad en rel¡ción a los délitos de
irci,encia ef, ditc del ftso csr(rn Mtiene los 3(¡uÉnt€8
carFo§:

Nornbrr¡ de la Comunidad

ñ t""io*"

Í;¡a Robo a Lwar c€redo

(D '"u,*.
>& D€¡tros contm re saud

i

@ i 
Portrcíón doArna d6 Fu6go

ñ- orp*o por Arm. dG Fucao

t= Denunc, de Hecños

tapa
Gnflc¡ por.ño

: D¡Ito 2OZl i Oc'nunas r

:Norrbredddc¡lito I ¡aa j

Poba¡c¡ala ür l¡
cc|tn¡rHad

Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

San JoBó del Rlncón

Srn Joró d.l Rancón
Cdrtro cúanL con
f63E h.blbnt t d. lo.
curha 798 mn
horEbrr. y Ü10
mr{aror.

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José de! Rincón Centro, Méx.712124 2097
wwsan¡osedel rincon.gob.mx
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SAN JOSE DEL RlNCCIN

a | 2020

-2 2021

3 2022

Atlas de lncidencia Delictiva Municipal
c&l¡ro: CSPPCYBIPOM/02

srn Frrñc¡aco de la
Loma cuantr con
'1,150 h.Utrnt .. d.
lor cualó 3EE ¡{rn
hoíúlr. y t9l
muir¡!..

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712 124 2A97
wvnrsanjosedelrincon.gob.mx

2A22 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo AnÍversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Muieres en México"

Atlas de lncidencia Delictíva Municipal

8m Ii¡usl d.l Cénbo
cúrnta con 1,256
h¡b¡tDt ., dü loa
cúrh. 336 aon
honrb!.. y 6e0 ,nu¡rñ.4,

9an lilguel del Centro

Ito 2V.1
ii

2@2
Sán Mbu.t d.l Cünho 5 I

San Franci¡co de la Loma

12
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2422 - 2424

Septuagésimo Aniversarb del Reconocimiento del Derecho alVoto de hs Mujeres en México"

Atlas de lnc¡dencia Delicliva Mun¡cipal

8rn Antor¡lo Pucblo
Nu€vo cuantr con g7t

h.U¡nt o dr lor
cr.b¡ 322 aon
hoñrbrú y 3tt
rü¡larx.

SAN JOSE DEL RINCON

70ao

202¡

2022

tI

2

3

Atlas dé lncidencia Delictiva Municipal

San Antonio Pueblo Nuevo

7a 7S{r Artrorib nró¡t
trtm r0

Ls Trlnad.d Concepclón

Concapclón c¡¡üta
oor 83¿l h.blt n¡... ó.
tro. cuaLa 3t2 aon
horrbra. I 40
mql.ra..

Calle Guadalupe Victoria 12,CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.712124 2097
ww.sa n¡osedelrincon.gob.mx
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2A22 - 2424
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Palo Atn düo cü.ttt
con 881 h.bltrnb, d.
16 cu¡La 27t .on
hoñbür y 3o3
mr{art¡.

Atles de lncidencia Delictiva Municipal

san Oñolrr Cantro
Cmm cúntr 6n
lzt hr¡{¡ni.., d. b.
crd.. tia ron
ho¡rlbü y 7Cl

'ñqart¡,

SAN JOSÉ NEL RINCON

§ r 2020

., 2 202t

1 2Ol7

ilt

Palo Amarlllo

San Onofrs Centro-Carmona

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
ui^,rr.san¡osedelri ncon.gob.mx



'@'
"2023. Año del

2022 - 2024

Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Muieres en México"

Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

SAN JOSE DEL RINCON

ts¡,om I

Dclitc Cor¡tra al Rsaprto dc
LMrr-*^. I

J¡lbpac cuent¡ con
l.¿H¿l h.b¡t nt3 , do
lo. cu.Lr 680 ron
hombr.. y 731
murara¡.

,

i:i.;ri...
": ! .-l * r 2020

,2021

1 2022

, i.,.:.:--... . :,
.t, i,ii:+;3 ** **;f .; .. .. ..r r,.-

', .i::-n '-ll;-;.'. ' r;:i;
': i.rr.:,J.jr.2i:1. ".". *,

i-i¿,i¡L.'.i:i!.i-,'

Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

Guarda la Lagunita

Gu¡rd¡ de l¡ L.gunltr
cr¡üil. son 1,156
hÉ¡tañt a, d. lór
crEl.. 6ga aon
hoñbrr. , 362
m.r,ai-.

r r 2O2O

2 2g2l

¡ 2022

calle Guadalupe victoria 12, cP 50660, san José del Rincón cenbo, Méx.712 124
Ymryy.sa niosedel ri ncon. gob.mx

Jaltepec Centro
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B.rrto El Plnt¡l .l
Warb cuont con
l.lt6 h.bat nb., dc
lo. cualil üCg toñ
tonbrt y elf
rnufma.

Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

tü Ja.ónlmo d.
Dolofra cu.nta
I,t77 h.bll¡nts¡, (r.
loa 6r¡aLa 0oz aort
hgtrórra , 870
mtd..üa.

L€Gt¡n6 2

Aleor¡e Pél'hroao 1

Barrió el Pintal el Depó3¡to

San Jerónlmo de loe Dolores

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenho, Méx.712 124
ururwsan¡osedelr¡ ncon.gob.mr
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Atlas de Incidencia Delictiva Municipal

§AN JOSE DEL RINCON

San lligual Agua Bendita

8rl rrl'u.l Agua
Sacd¡L cuenta con
1,261 h¡blt ñt ! do
loa cullaa Cot lon
hombr[ y 8¿13

rrdarüa. tl

Las Rosag

L¡ Ro.. cuantr
1.726 ñ.blt nE,
lo. cu.La 829
hombr¡ y
nqaña.

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.712124
www,sanjosedelrincon.gob.mx
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Atlas de lncideñcia Delictiva Municipal

Loa LoD6 Cañtro
cuent¡ con 1,930
h.bttanir., d. loa
luaLr 933 .on
tlolñ§fo y 9¡7
m¡larra.

SAN JOSE DEL RINCON

¡020

20¡1

2022

Atlas de lncidencia Delictiva Municipal
Códi¡o: CSPPCYB/PDM/O2

Pfovl.lcñcl¡ E ldo ol
Dlpóo¡¡o cu.nt¡ coo
1,307 h.bltrñba, d.
loa coaLa i¡tl ¡on
hür¡rr. y Cia
üdñú.

n2

l

2020

202 ¡

2077

Lot Lobos Centro

Provldoncla Elldo el DepG¡to

Calle Guadalupe Victoña 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.7'12124 2097
wwwsa niosedelri ncon, gob.mx
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Sepü.¡agésimo Aniversario det Reconocimbnto del De¡echo al Voto ¿" U. rrrrjli";;*',ilffi:f
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"2023. Año del

Atlac de lncidencia Delictiva Municipal

ar¡ ¡or$¡n i¡mltl¡
qntfr l.9ri ooo
lrÜlllt5, .!a ¡,0a
ra¡¡t ü7a aonrñor¡rto y e8t
, !D{.ñ.. 

l

n..

Atl's d6 lncldencla Dellctlva Munlcipal

ConaDolón d.l lo¡b
.or¡r¡¡ om t,lt.
,¡l.¡ümr+ d. fo.
:Gl¡l- !üa ron
;lranúata I e,rnl¡r¡.

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50060, San José del Rincón Cento, Méx.712124

3enJoaquln l¡mllle¡

Goncepclón d¡l fonie
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SAN JOSE DEL RINCON
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Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de hs Mujeres en México"

Atlas de lnciderrcia Delictíva Munícipal

Comunidades con Faltas

Administrativas

Atlas de lncidencia Delictiva Municipal

L8 Fallas adminbtmtiyas Bnd,o Muoiipal 2022: Coñ el obi€ro de regulr b sgrnizrción pol¡l¡@ y adrinbüalivs

d€l l^rn¡c¡p¡o. óa establ€c€r lrc der€cllog y obligtsdrlB d€ 86 habitant s, !31 c¡rño ladttsr al cumplimbnlo dc bt

dispGic¡om iurldice8 vi¡enirú .b réghnon mmicapal, onfen¡d¡3 en ordcnerúcnto¡ intomscioñrl€s, Conslilucióñ

Polftica de lo3 Eslad6 Unk os l/ier¡(:anc, Leyc¡ Fcdcrabs y Estrl,Eb3: aderÉs d€ corBdilar una Adrfnblración

Pública Munblpal prórima y saflibb a lñ rEce!¡irades s6r.lés-

fvledianle concontrado da rnfome¡ón del sño 2O2O sG rggistraron

infring¡r el ertlculo 19,+ y 201 drl bmdo murú:ipel en v¡gor.

fvl€dirnre conGntredo d€ irl,orñradón d€l año 2O2l ao rogÉúaron

lnfringir el artlculo 19O dol barxlo muo¡dpal en vlgor.

lúlcdiante concentrdo de información &l allo mZ¿. rc rég¡llraror'l

infringir cl arllculo 2O9 y 2026 del bando munbbal eñ yi¡s.

bhrs adminÉt at¡vás ps

t2 comun¡radoo con faltaa edm¡nÉtrdivas por

15 comunirdas con falas aün¡n¡3lralivas por

12,CP 50660, San José delRincón Cenbro,
wuw.sa njosedelri ncon.gob.mx

Calle Guadalupe Mctoria Méx.7'12124 2@7
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Atlas de lnc¡dencíe Delictiva Municipal
Códm: CSPPCYB/POM/¡2

SAN JOSE DEL RINCON

I |j**
r m2o

a ?0r1

. 2022

fr,l

4S

t Lt t L* ."* rr L*
L'

¡ .].1 x'
12 ¡3 14

Atlas de lncidencía Delict¡va Municipal

ll¡r Joaó dcl R¡nüón
CaÍtrl' cu.frta oon
ltltA lÉDatrnh. d. 16
a¡¡¡ü ,04 ¡on
hombm. y 8¡tO
fiWr..

San Joaé del Rincón

Calle Guadalupe Victoria '12, CP 5660, San José de! Rincón Cenho, Méx.712124 2@7
www.sa njosede lri ncon, gob.mx
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Atlas de lncidencia Delictiva Mun¡c¡pal

¡ I 202O

, 2 202t

3 2O22

Prcvld.'ld¡ Ell¡lo el
D¡pOet¡o cucnt¡ con
I,t07 br¡{¡ñ¡¡. d.
loo cl,rlrr Ol2 ¡on
Irolnbñ. y 60§
,nr{arü.

Atlas de lncidenc¡a Delictiya Municipal

E o Oíoli. q¡do cú.ntr
con ü{O h.Uün¡., d.
kr cr¡¡br 2e5 .on
hombr-r8l mujíü.

r I 2O2O

,. ) 20.21

3 20.22

PrcYldonc¡a EJldo e! Dopóslto

San Onofre Elldo

Calle Guadalupe Mctoria12,CP 506@, San José delRincón Cento, Méx.7121242097
wwwsan¡osede I ri ncon.gob.mx
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ffi&h§ Jffiffiffi mffit ffiüH-dttrhi

le4tr-iar§tffit
t 2..22 Gulyq! Lá Lqguf,¡tt

Códiror CSPPCYB/PDM,/O2

Guard. L. Llgunita
cuonl, cón 1,158
htbalrñta3, ds l,o3 curlos
59a ¡on hombror y 562
mujo.sú.

Ireolry¡[rrr:
lsi/D,§|Dj19

Atlas de lncidencia Delictiva Municipal
Cod'no (sPPcYA/Pt)M/o2

Pueblo Nuevo

Pmblo ¡uavo cuüntá cm
675 ñrüli¡ntor do lo¡
cu¡la! 322 ron hombrB
y 35! mur.?6..

c¡$4gleplqt
p¡Eblo Nudo

-,'.q*qsffi!GffiÉr_::,:ti¡a".id41r-{i4iJ¡Yi1 !e*ir{i#.q4i¿áfcir-,

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712 124 2097
www.sanjosedelri ncon.gob.mx
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Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquezcarmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto qu¡enes ref¡eren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD. --_-----
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se ref¡ere a Ia Preeentación y, efi su caso,
anrohación rle le nronuesfa rrue nresenta le I Xl I eoislaht¡a dal Fslado rle--t----- _ t-'_ l__- --__ --q---_
de !a Minuta Proyecto de Decreto por el gue se adiciona un pármfo
articulo 5 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México;
términos de lo dicpueoto por los artlculoc t48 de la Constitución Pollüca
Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legis
del Estado de México.
En usc de la voz la C. Ana llaria \Jázque. Canmc;e,, Preslderta },4linicpal, sclicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Isidro Sánchez Salazar, realiza¡ la exposición de
motlvos y dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobaclón
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
¡r¡ensiur¡a: irrÍurrr«, a üsiedes irriegrardes dei Ayuntarflierris gse en iÉrndr¡os tie io
dispuesto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de! Estado de México y en atención
al oficio con número MSJR/AQT/CJ139812O23, de fecha 12 de octubre de 2O23, turnado
por ia Maesira Areii iiemáncie¿ iutariÍnez, Tiiuiar cie ia ConsejerÍa irnÍdica, meriianie ei
cual solicita la Aprobación de la Propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado de
México, de conformidad con la siguiente:

!:¡n;::i::::- r:r:ij .,,ri-;r . 't,-.::.:r;rii ri,lil-:¡#t¡:rr.Íii.:.rt=:FG!FrES!. i{üir*,{:t}irii!cn¡

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
www.saniosedel ri ncon.gob.mx

29



SAN JOSE DEL RINCON
2422 - 2424

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS
El H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México es competente para
conocer y resolver el Punto de Acuerdo en térm¡nos del artículo 148 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México es competente para cono@r y resolver las
iniciativas de decreto cuya aprobación deriven de una adición o reforma en la
Constitución, por lo que se requ¡ere que la Legislatura del Estado por el voto de Ias dos
terceras partes de los diputados presentes, acuerden tales reformas y adiciones y que
..-.a.-,. -...-,- ----^L-J-- ..-- t- '.--,,--:- J- t-- -,--.-.r-.^-:^-t--- --! ---^-- r-- -lr---a-- ^t ^^

29, 30, 30 Bis y 3l de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.
La lniciativa de Decreto tiene como objeto principalelartículo 5 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México derivado de la importancia y amplia relacíón con
el principio universal de igualdad enúe mujeres y hombre, los instrumentos jurídicos
internacionales celebrados por México contienen ese principio jurídico de igualdad
universaimente reconoc¡rÍo; as¡mismo, se encuentra tentro 6e tos oDjetivos cÍe ia Rgenoa
2023 el de lograr esa igualdad en concordancia con diversas conferencias mundiales
sobre las mujeres celebradas en el marco de la Organización de las Naciones Unidas. --
En este contexto, es importante observar los diversos insüumentos jurídicos
internacionales que México ha suscrito y ratificado, así como el basamento constitucional
naciona! y en los que se regula el principio universal de igualdad entre la mujer y el
hombre, asÍ como fa protecc¡ón cfe esa ígualcfacl en contra de tocfa dÍscrimínacíón, por ello
la importancia de la iniciativa y pertinencia de incorporar al artículo 5 el derecho de niñas,
adolescentes y mujeres a una vida libre de violencia, @respondiendo al Estado y a sus
Municipios garantizarlo

§

\k
Es por esto que, resulta obvio que, la lniciativa
cumplimiento al mandato legislativo y armonizar el

en estudio se
marco jurídbo

presenta para dar
local a la reforma

pianteacia y ya aprobada en ia üonst¡tucion Generai.
Por lo anterior, en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés la LXI Legislatura del
Estado de México tuvo a bien aprobar Minuta Proyec{o de Decreto por el que se
un pánafo octavo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Sob
México, para quedar como sigue:

I 
^o 

otrl-o níthlí¡aq ¡lal E¡claela aaanlita¡6¡ al tlarcal¡a f¡t¡moaa q trná t¡i¡la lih¡a ¡lalvo e.tta! lrugfl@ &1 Éú@U 3vfurfrí-úu rlus r.se sv

violencia a las infancias, adolescencias y mujeres, tanto en el ámbito ptiblico como
en el prlvado; deblendo obseruar en la elaboraclón y etecuclón de políilcas
ptlbllcas, los princlplos cle Bualdad Jurldlca, respeb a la dlgnklad humana de las
muieres, la no discriminación, la libe¡tad y el desanollo integral, a través de bs
principios ya reconocidos en la Constitución Polítha de /os Esfados Unidos
ar-_-!-_-___
MeJ$CC{r(,§.
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i.'a tx

PRIMERO.
Gobierno".
AFA,tlr^A F, ------t- ^----r- -^r.--.-l ..r-.-.- -' J!- -r-,..!-*L- J-i:Elguñuv, - Er f¡{ttgfils ,Jé,letu €{rs4¡{4t vf{ vYgw dt \$4t Jrgurc{flv us 5s
publicac¡ón en elPeñódico Oficial"Gaceta de Gobiemo".
Lo tendrá entendido la Gobemadora del Estado, haciendo gue se publique y se
cumpla.
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital
del Estado de México, a fos fres días del mes de octub¡e del dos mil veintitrés.
..." -*--

Bajo esta tesitura, el día cinco de octubre de la presente anualidad la C. Ana María
Yázquez Carmona recibió oficio vía correo electrónico de fecha tres de octubre del dos
mil veintitrés, en el que se hace del conocimiento la sesión realizada en esta Écña con
Minuta Proyecto de Decreto, exposición de motivos y el Dictamen Legislativo
conespondiente, emitido por LXI Legislatun¡, a fin de que el H. Ayuntamiento de San José
del Ríncón emíta su voto, de este caso partÍüufar en observancía de Io cfíspuesto en los
artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 93 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.
Lo anterior y para efecto de cumplir con lo mandatado constitucionalmente, se somete a
consideración de las y los integrantes del Ayuntamiento !a aprobación de la siguiente
propuesta de acuerdo:
En uso continuo cte ia voz, por instrucc¡ones úe Ía PresicÍenta iúunicipaÍ, ü. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 233/50A108612023
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado
de México de la Minuta Proyecto de Decreto por e! que se adiciona un
octavo al articulo 5 cfe la ConstÍtucíón Fofítlca def Estado Llúre y §oberano
México; en términos de lo dispuesto por los artículos 148 de Ia Constitución
del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del
Legislativo del Estado de México, pim quedar como sigue: -

"Artículo 5.- ...

rRArúsrroR os
- Publíquese el prcsente Decreto en el Periódico üicial "Gaceta de

Los enúes públicos del Estado ganntizarán el derecho humano a una vida
lih¿a ¡la ttialaaaiq q l¡o iafqaaiac q¿lalacaaaaiao tt attialnc ,Íqala aa al .íal¡ilaalgac g§ JMglÉü @ @ aaAaQltuúJ, @Alo@ &reVdr 9a gaarúrav

ptiblico como en el pñvado; deblendo obseruar en la elabraciún y ejecución
de pollticas públicas, los prlnclplos de igualdad jurfdica, respeto a la
dignidad humana de las mujeres, la no disc¡iminación, la libertad y el
desanollo integnl, a tnvés de los príncipios ya ¡econocidos en

1&'Ai)¡r1r-,:ri:¡,-r1$;¡i§ir:!i,r*,19ini§.iti.i
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Constitución Política de los Esúados Unidos llexicanos.

l.alX

SEGUNDO. Se lnstruye al Secretarlo del Ayuntamlento, notlflque a la Tltular de la
Conselerla Jurldlca para qu€, en elerclclo de sus atrlbuclones de segulmlento y
cumpl¡m¡ento al m¡smo; y not¡f¡que inmediatamente a la LXI Legislatura !a votación
y el sent¡do de la misma para los efectos legales conducentes.
'F^AFAA --------a- ---^-----a --!---,- - ----r!--¡Er<utrffv. Ef prgüsfr(g üuffefl,f(, tfttrañ (,ff Yfg(,r ü p(frr,lr
aprobac¡ón
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡ento de San José del

oficial del Gobierno Municipal. -----Rincón, Estado de México, periódico
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los veinte dlas del mes de
octubre del año dos milveintitr6s.
ti¡guiendo las ind¡rcaüones de fa Presícfenta Mun¡c¡paf, Ll. Ana Maria Vázquez Uarmona, e¡

Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANlirllDAD. -_--.-
6. Atendiendo a !a instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a Ia PresentacÍón y, Gn su caso,
aprobación de la propuesta que presenta la LX! Legislatura del Estado de México
de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artlculo 147 Bis de la
Congtitución Polltica del Estado Librc y Soberano de México; en tárminos de
dispuesto por los artfculos 14E de la Constitución Polftica del Esbdo Libre
Soberano de México y 93 de la Ley Oryánica de! Poder Legislativo de! Estado
México.
En uso de Ia voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Isidro Sánchez Salazar, realizar la exposición
motivos y dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobación
Siouiendo las indic,aciones de la Presidenla Municioal Consliir¡cional. C Ana María_v I _

Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsid¡o Sánchez Salazaq
menciona: informo a Ustedes lntegrantes del Ayuntamiento que en términos de I

diepuesto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México y en atención
al oficio con número MSJRyAQT/CJ139812O23, de fecha 12 de octubre de 2023, tumado
nnr !a ll/laaclra Arali lJam4ndaz )lat*inaz Tihrlar da !c ñnncaia¡ia hcíAi¡a rnar{ir¡nla alf i!.1 t ar«<rrrlL, 1«# 9e ú eqwlsls ffiaffit rll-iúiaa- 9.

cual solicita la Aprobación de la Propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado de
México, de conformidad con la siguiente:

expos¡qÓN DE MoTtvos
El H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de Méxkrc es competente para
conocer y resolver el Punto de Acuerdo en términos del artículo 148 de la

+,É,;\.?I!a]{-*s:.s:¡'.1::¡+;:;r+:ii,;j:É¡-i"§*r.+n¡
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Política del Estado Libre y Soberano de México es competente para conocer y resolver las
iniciativas de decreto cuya aprobac¡ón deriven de una adición o reforma en la
Constitución, por lo que se requiere que la Legislatura del Estado por el voto de las dos
terceras partes de los diputados presentes, acuerden tales reformas y adiciones y que
estas sean aprobadas por la mayorla de los ayuntamientos; así como los artículos 27,26,
29, 30, 30 Bis y 31 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.
La lniciativa de Decreto tiene como objeto que el respeto hacia los derechos humanos de

^ J^L^, J- r^)- a-t -- ----- a- .^-.-,-l --,.--a-- --üaüá pEl§úñá E§ úft úÉtlrr 1¡E iúúúü y {.{rftr tdt y \;u$w fL, prEvtí fflrr§rf a t*t{#tét §(fHrE#fr,
todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garant¡zar los derechos humanos consignados en favor del
individuo. Por ello es estimable que debe ser contemplado en la categoria de derecfios
humanos el derecho al goce de vacaciones de los servidores públicos de nuestra entidad
federativa.
Resuita inoispensaoie proteger eÍ citaoo úerecho en v¡rtucf de que ¡as vacaciones
laborales hacen referencia a un periodo de días determinados al año en el que el
trabajador interrumpe sus actividades laborales para descansar pero mantiene el sueldo,
es decir, es un descanso remunerado obligatorio, mismo que debe ser garantizado, para
que como refiere la esencia de los derechos humanos, sea accesible a todos y, en este
caso, a los servidores públicos del Estado para que disfuten de la vida humana en
cond¡ciones cfe pfena drgnictacf
Es por esto que, resulta obvio que, la lniciativa en estudio se
cumplimiento al mandato legislativo y armonizar el marco jurídico

presenta para dar
local a la reforma

planteada y ya aprobada en la Constitución General. --------

Por lo anterior, en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés la LXI Legislatura del
E§taüo cle México tuvo a b¡en aprobar Minuta frroyecto cfe u€crcto por el que §e acficiona
elarticulo 147 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para
quedar como sigue:

'Artlculo 147 Bis. - El Estado de México garantizará el derccho humano al goce
de vacaciones periódicas debidamente ¡emuneradas a fodos /os
ptiblicos de la Entidad, en las condíciones previstas en la Ley del Tnbajo de
§e¡v¡dores Puhl¡cos del Estado y fvft¡n¡c¡p¡os.

rRA^rsrroR os
ARTíCULO PRIMERO. - Publíquese e, presente Decreto en el Periódico Oficial
'Gaceta de Gobiemo"
ARTÍCULO SEGU TDO. - El presente Decrcto entnrá en vigor at día siguiente de
su publicación en elPeriódico Oficial"Gaceta de Gobiemo".
Lo tendrá entendido la Goberfiadara deÍ Esfado, fiactendo gue se publ¡que y se
cumpla
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Letdo, Capital
del Eslado de México, a los fres dfas del mes de octub¡e del dos mílveíntiffis. ..."

Bajo esta tesitura, el día cinco de octubre de la presente anualidad la C. Ana María
Yázquez Carmona recibió oficio via correo elec{rónico de fecha tres de octubre del dos
mil ve¡ntitré§, en el que se hace del conoümiento la se§¡ión reaÍizacía en e8ta fecha con
Minuta Proyecto de Decreto, exposicón de motivos y el Dictamen Legislativo
conespondiente, emitido por LXI Legislatura, a fin de que el H. Ayuntamiento de San José
dei Rincón emita su voto, rje este caso particular en observancia de io dispuesto en los
artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 93 de la

isil":¡.:i¡i"iiilri{+ltri..Ífií.:'*iri,txr",rlNii.iti¡rflí1i?Ha,Íil.P,}tiÉi}ry _:.::.. .:.:.
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Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.
Lo anterior y para efecto de cumplir con ¡o mandatado constitucionalmente, se somete a
cons¡deración de las y los integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la siguiente
propuesta de acuerdo:
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Munlc¡pal, C. Ana Marla
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC UERDO: 2MfSOAI08€12023
PRIMERO. Es de aprobarce la propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado
de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artfculo 147
Bl3 dé lá Coii§titüeiült Pólftlüa üél E3táüó L¡6íÉ y SóDéiáiió dé Méxléói éñ téñnlno§
de lo dispuesto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
México, para quedar como sigue:

"Artículo 117 Bis. - El Estado de México garantizará el derecho humano al
goce de vacaciones periódicas debidamente ¡emuneradas a fodos los
setvidote.s púbttcos cle la E¡¡ticlad, en las condiciones prevísüas en la Ley del
Trabajo de los Servídores Públicos del Estado y Municipios." --n-------

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Titular de la
Consejería Jurídica pare que, en ejercicio de sus atribuciones de seguim¡ento y
cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a la LXI Legislatura la votación
y el sentido de la misma para los efectos legales conducentes.
TERCERO. El pr€sénte ecuerdo enttárá éri vioói á partir de la fecha de su
aprobación. ---------
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipa! del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Móxico, periódico oficial del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los veinte días del mes de
octubre del año dos milveintitrés.
siguienclo les iñdieációñés dé lá Prés¡déñtá Muñic¡pal, c. Aná Mafiá vázquez carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a Javor e
informa que este punto del orden del dia fue APROBAIIO POR UNANIMIDAD. -----.--
7. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para su análisis y
caso aprobación de !a integración del Conseio Municipal de Protección y
Animal.
En uso de la voz la C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, realizar la exposición
motivos y dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona que en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constttución Política del Estado Libre y
Soberano de México, 124 Quinquies, 124 Sexies, y 124 Septies de la Ley Orgánica
Munieipal del Estado de Méxieo; 6.9 y 6.f I dei Código de la BÍodiversidad en el Estado de
México y en atención al oficio con número MSJR/AQT/DEyAM|27912O23, de fecha 17 de

!,'i1l'1Fi¡.lii+.::r.rj.:li':+: l'iii:Í:{r.¡1.,i?iil:i: . 1
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octubre de 2A23, turnado por ¡a Maestra Gabriela Reyes Gutiérrez, Directora de Ecología
y Medio Ambiente, mediante el cual ref¡ere que de acuerdo a lo expuesto en la
recomendación emitida por la Procuraduría de Protección al Ambiente en el Estado de
México Número PROPAEMlRN001l2O22,se hace de su alto conoc¡miento la siguiente: -

EXPO§rclÓN DE MOTIVO§:
La sobrepoblación de gatos y peros de la calle en el Estado de México y en el Municipio
de San José del Rincón ha incrementado el problema de abandono y maltrato animal. ---
De acuerdo §on [a comisión Ce Participación Ciudadana del Congres+ del Estado ie
México, en la entidad el 70% de los penos son víctimas de maltrato animal, por lo que
todos los municipios deben darse a la tarea de construir lugares donde puedan ser
atendidos y donde se procure su bienestar. ------
A un año de la entrada en vigor de las reformas la Ley Orgánica Municipal, los
ayuntamientos tienen nuevas obligaciones de control y bienestar animal; que obliga a dar
continuiciad a las acciones a ias que por ley se sujeta un Consejo fulunicipal de
Protección y Bienestar Animal y dar cumplimiento a los lineamientos invocados
anteriormente, así como lo que refieren los Artículos 6.9 y 6.11 del Código de la
Biodiversidad en el Estado de México.
Por lo anterior, se solícita amablemente considerar en la Orden del Día, !a propuesta
para su análisis y en su caso aprobación, de la INTEGRAC6N DEL CONSEJO
MUNIC|PAL DE PROTECCIéN Y B¡ENESTAR ANIMAL, de acuerdo a io dispuesto en el
Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México y el Capítulo Sexto Bis
de la Ley Orgánica Municipal, denominado de las Unidades Municipales de Control y
Bienestar Animal y del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal, de conformidad

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ll5 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la ConstitueEón Po!ítica dei
Estado Libre y Soberano de México; 124 Quinquies, 124 Sexies, y 124 Septies de la
Ley Orgánica Municipal del Eetado de México; 6.9 y 6.ll del Código de la

rr,:):Irr,irllri¡, 1:il1iti:li{i+:rl:,:iri":IffiW1i#i.:I,$t:.iJi:rt!.rfiiái!E *,,.
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con la siou¡ente tabla:
TNTEGRANTE§ DEL COÍ*§EJO qY.ry_C]rAL DE CONTROL Y BIENESTAR

AttIIMAL
NOMBRE CARGO GARSO EN EL

CONSEJO
SUPLENTES

C. ANA MARIAVMOUEZ
CARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

PRESIDENTA LCDO. ISIDRO
sANcuEz SALMAR

C. BLANCA E§TELA
MtrPEANr) PANGtrI

PRIMERA REGIDORA SECRETARIO
TECNICo

C, MARIBEL §ALAZAR
ARELLANO

MfRA. GABRIELA REYES
curERRrz

DIRECTORA DE ECOLOGIAY
MEDIO AMBIENTE

VOCAL DRA. MÍRTAM ROMERO
GRANATIOS

C. ARTURO ROLDAN
SALAZAR

COMISARIO DE §EGURIDAD
PUBLtcA. pnorpcctón cML Y

BOMBEROS

VOCAL C. GABRIELAROJAS
cnunc\o §

LCDA. MARLEM JAVIER
COI'¡ZAIEZ

DIRECTORA DE DESARROLLO
SOCIAL

VOCAL C. GABRIEM \ '

corrrzAlez pncleco\
MTRO. VICTOR JAVIER
MARTÍNEz sÁrucHez

JEFE UhL LIts,PAR IAME,N IU Uts,

FOMENTO A LA SALUD
VOCAL ING. DIANA LIZBET}{

SAI ATAR vAZOU&\

SALGADO
CIUDADANO VOCAL C. GILBERTO GARCIA,

MEDINA \

En uso continuo de Ia voz, por instrucciones de la Presldenta Municipal, C. Ana Marla
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 235/50A/08612023
§
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Biodiversidad en el Estado de México, SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL
CONSEJO MUN¡GIPAL DE PROTECCIÓT.¡ Y BIENESTAR AN¡MAL, dE CONfOTM¡dAd

//j

SEGUNDO. Se instruye a! Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Directora de
Ecologia y Medio Ambiente, para que, en ejercicio de sus atribuciones den
seguimiento y cumplimiento al mismo.-
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. ----------
cuAñTü. Fub¡¡quese ef píerer¡te acuerafo en fa "Gaceia ¡tlünicípaf dÉ 5añ io§É de¡
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. ------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden deldía fue APROBADO POR UNANIM¡DAD. ---------
8. Atendíe¡iüo a ía írrstruccíón de ía Fiesídenta ÍvíurticípaÍ Corrstitt¡cionaí, C. A¡ra
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente pu
Orden del Día es el número 8, que se refiere a la Propuesta para su análisis y
caso aprobación de Ia integración
Biodiversidad y Desarrollo Sostenible

del Consejo Municipal de Protección
(coMPROBtDESl.

En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, realizar la exposicion
motivos y dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, menciona
olre en términos de lo rlisnuesio oor los arlíallos 1 15 de la Constit¡rción Polítie¿ de los
Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México y 2.9 Frae*ión XXXII! y 2.15 del Código para la Biodiversidad del Estado de
México y en atención al oficio con número MSJR/AQT/DEyAM|281|2023, de fecha 18 de
-^r--L-- J- 

^^^6 
l--,^^J- ^-,,- 'l'..-.a-* ^-L-:^t- 

ñ^.--- 
^.-t:1.---_ ^:-..,r--- 

J- r-,i,-:^uui'J#Itr ue {v¿o, {{Jrfr#u{.r l..vr r4 ftSdt§flé 1fátt#f<f rr.5jÉ5 tffJt:tfÉÉ4, Lfit#r;r:{.Nd,Jg ELUguu!é
y Medio Ambiente, mediante el cual refiere que, para dar continuidad al desarrollo de
políticas públicas ambientales en el ámbito municipal, se requiere de la participación

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50669, San José del Rincon Centro, Méx.712124 2097
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con la siouiente tabla:--*-
¡NTEGRANTE§ DEL CON§EJO ISUñIICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR

ANIMAL
NOMBRE CARGO CARGO EN EL

CONSEJO
SUPLENTES

C. ANA MARIAVAZQUEZ
CARMONA

I'HE§IUEN I A MUNIUII'AL
CONSTITUCIONAL

PRESIDENTA LCDO.ISIDRO
sAncnrz SALMAR

C. BLANCA ESTELA
MERCAOO RANGEL

PRIMERA REGIDORA I'EUHts, IAHIU
rEcNrco

U. MAKIEEL §ALI\¿AK
ARELLANO

MTRA. GABRIELA REYES
curÉRRez

DIRECTORA DE ECOLOGIAY
MEDIO AMBIENTE

VOCAL DRA. MIRIAM ROMERO
GRANADOS

c. ROJAS

BOMBEROS
LUUA. MAT{LtsM JAVIts,T{

coNzÁlez
DIRECTORA DE DESARROLLO

SOCIAL
VOCAL C. GABRIELA

eOf.¡2ru-eZ PACHECO
M IKtJ. VIU I L]K JAVIER
unRt[ruez sÁl.lcgEz

.JtrTE UtrL Utr,}-AI.( I AMtrN I U UE
FOMENTO A LA SALUD

V(JUAL IN(j. UIANALI¿IJL,IH
SALAZAR vAzavez

C
SALGADO

VOCAL C. GILBERTO C
MEDINA
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activa de la sociedad, y con ¡o dispuesto por el Aftfculo 2.9 Fracción )Wlll y 2.15 del
Código para la Biodiveddad del Estado de México en elque se esfhu/a que conesponde
a las autoridades municipales del Estado en el ámb¡to de su competencia, /as siguienfes
facultades:
FracckSn )OO«ll.- Crcar el Consejo Municipal de Ptotección a la Biodivercidad y Desanollo
Sosfenrb/e.
ArtÍculo 2.15.- La Seuetaria promoveré ante los Ayuntamientos de la Entidad, la crcación
J- '-- 

A----r-- 
'a.,-,-:--r-- 

J- 
^--t---:r- - ,- 

^:-Jr-.---:J-J.. 
ñ-- ---tt- 6--t^-,Lt- ---UU ,U) ts(rff§Élu§ M$lt{L-lpcllÉt gé llVlYLLWll sl lc{ g*;tgílffiltfi;ldgl I L}lSslllVlll;, \>{tSlültltl¡Y LV{l

el fin de que les sivan como órganos de apoyo para el mejor desempeño de sus
funciones. Se fomentará la constitución de comités comunitarios o vecinales con objeto de
alentar la pafticipación social en el cuidado, consevación, pteEevación, remediación,
rehabilitación y restauración del medio ambiente.
Por lo anterior, se solicita amablemente considerar en la Orden del Día, en próxima sesión
de ÜaD¡too, como punto oe acuercÍo ia creacién dei eonsejo lliunicipa¡ oe ProtecciÓn a
la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible (COMPROB¡DES), de acuerdo a la siguiente
propuesta de integración, conforme a lo que se estipula en el Reglamento Segundo del
Código de la Biodiversidad del Estado de México, en su Capftulo V Del Consejo De
Protección a La Biodiversidad y Desarrcllo Sosfenió/e del Estado de México, Seccón
Segy n da, I ntegnción, Oryan ización,y Attibuciones del Consejo: 

-

NO. I NOí'JIBRE GARGO EIU EL
CONSEJO

BETZABETH BASILIO DE CIUDADANA DEL MUNICIPIO VOCAL2

En uso continuo de la voz. por instrucciones de la Presidenta Municipal. C. Ana
Vázquez Carmona, e! Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento,
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 236/50A108612023
PRIMERO. Con fundamento en !o dispuesto por los articulos 115 de la
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Polftica
Fsfarla l ihra v Srrherann dc Máxier¡ v ? 9 F¡aee-lón XXIlll v ? 15 dal Cádirla ¡a¡z la
Biodiversidad det Estado de México, SE APRUEBA LA INTEGRAC6N DEL
CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO
SOSTENIBLE de conformidad con la tabh:--

vocAL2

¡6:--Ii!.9::§gr¡ii,?nir:Lt¡::':,Eji11-Eñi'r&¡1jnls, ,t .r-::
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SANCHEZ LÓPEZ UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL

BIoENTENARIo sAN JosÉ DEL
RINCÓN

MTRA. GABRIELA REYES
GUTIERREZ
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, ala de
Ecologfa y Medio Ambiente, para que, en eiercicio de atribuciones den
sogu¡miento y cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en v¡gor a part¡r de la fecha de su
aprobación
C'UnnfO. Pubtiquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de Móxico", periódico oficial delgobierno mun¡c¡pal. --..------
S§uiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de Ia votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto quienes refieren que es a favor e
informa oue este nrrnto del arda-n- dc-t- dia fue -¡PROB-AI)O POB UIú3!!!!4!DAD- --------
9. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 9, que se refiere a la Presentación y desahogo de asuntos.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita a!

Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, realizar e! desahogo del
,^..--.--r,. --,--a- J-t --)--- )-1 )a-yrg§6rrrÉ fjuftr,u uEt (,fuÉft ugf gfá.--
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar menciona: con fundamento en los artículos 115 cle la Gonstitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos 122 de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal
ciei Estaoo de iúéxico, asi como ei anícuio -.3-J Érs oeÍ Regiamento Ínterior oe Sesiones oe
Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para Ia Administración
2022-2024; que refiere: que los ayuntamientos sesionaran en cabildo abierto

Agotado el procedimiento que marc¡ la Ley Orgánica Municipaldel Estado de
como el Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José
H¡ncon, tstado de Méx¡co pare fa Admín¡sfracion 2o22-2u24; informo que en fecna zg
septiembre de 2023, se publicó la convocatoria para hacer de conocimiento a
ciudadanos interesados en participar en el cabildo público abierto de la D(XXVI SESI
ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA, conforme a lo que establecen los artículos antes
mencionados; cenándose
se registrase participación

el registro de asuntos en fecha 13 de octubre de 2023, sin que
alguna. Por lo que se tiene por desahogado el presente punto

de¡orden de¡clia.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo delsiguiente punto del Orden deldfa.
10. En uso de lavoz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 10, que se refiere a los Asuntos Generales, en el
cual se ¡nforma al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana María
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constituciona!, solicita al Secretario del
^,,.--r^---:--^r^ -*.^r!--- -t -!--.!^--a- -.....r- J-a 

^-J--^ 
J-a 

^t-/.lyurrrilrfrrsf t(u Llrff(rffuaf L\rf , Et §tgulÉtftE fruiltu uEt rJfuEf,
11. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que
se han agotado todos los puntos del orden del dfa, por lo que el numeml marcado con e!

É.l.q1i':i!¿trii!,e.i::¡:rrr:f,:fi,';r.\ii:1.-iFáirSf¡€iffiH ."..

Calle Guadalupe Mctoria '12, CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx.712 124 2097
mrwsa niosedelri ncon.gob.mx

3B



SAN JOSE DEL RINCON
2422 - 2424

"2023. Afro del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de hs Mujeres en México"

número once coresponde a la Clausura de la Sesión.--
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
ref¡ere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
ocTocÉstMo sExTA SES¡ÓN oRDtNAiilA DE CABTLDO ABIERTA del Ayuntamiento
de San José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con cuatro minutos del
día veinte de octubre de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinis¡s¡.--
A-a,^ r^-J-! ---L--- J:J- r- 

^:-.J- 
J--- ñ-^-!J--¡- aa---:^:..-a 
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Rincón, Ana María Yázquez Carmona, que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENT NTE

C. ANA MARíA V CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONST¡TUClONAL

C. ROBERTO

PRIMERA REGI

ARELLANO C. FLORENTINO MERLOS
TERCERA REGIDORA C

C. JA LÓPEZ N HUITRON
QUINTO REGIDOR SEXTA REGIDORA

SEPT|MA REG¡DoRA

-t]tili]l"¿l:+,i's]iii:.F-.]]j:i:]..i-]].:]]Éiil?l.]j}j.i:¡3tlF.,jFlffi;r-!,!!FÑffi$§É,B]iIi3a§{,e:.
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c.

RO SANCHEZ SALAZAR
ARIO DEL AYUNTAMIENTO
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